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matrimoniales, tal como se desprende del documento que se adjunta.- Las 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlas doy fe; 

bien instruidas por mí la Notaria en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene por una parte, la 

señora MELISSA SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos por tener 

capitulaciones' matrimoniales, tal como se desprende del documento que se 

adjunta, en calidad de CEDENTE; y por otra parte, la señorita JESSICA 

MARISOL SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltera, por sus propios: y personales derechos; y; la señora VANESSA 

ALEXANDRA SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por sus propios y a lelalel tener 

capitulaciones matrimoniales, tal como se desprende del documento que se 

adjunta; ambas en calidad de CESIONARIAS.- Las comparecientes son 

mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SONRIDENT CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veintitrés (23) de diciembre de dos mil tres, ante el Notario Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, legalmente inscrita, en el 

Registro Mercantil, el dos de febrero de dos mil cuatro; siendo sus socias las 

señoras: María Eugenia Castillo Proaño, Gioconda Marisol Cevallos Ramos, y 

María Amparito Cevallos Ramos.- b) Desde la constitución de la compañía X
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pañey República del Ecuador Rel 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

Cédula: 1708961584 
Apellidos y nombres: SANCHEZ CEVALLOS MELISSA 

Condición de cedulado: CIUDADANO — 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA = 

Fecha de nacimiento: 06/08/1982 

Fecha de expedición: 24/03/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ¿AUDIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA SOTOMAYOR DAVID L 

Fecha de matrimonio: 02/05/2009 

Apellidos y nombres de la CEVALLOS GIOCONDA 
madre: 

Apellidos y nombres del SANCHEZ DIEGO 
padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: s 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 021-0052 
1.- La información del certificado de votación es 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el taso de 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

voló facultativo verificar la "Condición de cedulado* del ciudadano. 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 
Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477163 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

477163. 

e 

WTA otaría 21 

   

e 

q
a
 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente. Dirección General de Registro Civil, ident! 

http fwww registrociv gob.ecf 

Codificación QR 
DNA 
  

    

  
Fecha Emisión: — 29/03/2016 17:17:26 

        

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 del Art 18 de la ley Notaria! doy fo qué las copas que en.........A... Eq is 
anteceden son iguales a lo3 documentos presentados ante mi 

2 9 MAR. 2016 
Abg. María Laura Delgado Me 

Notaría 27 

Quito. 

NOTARIA 
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que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó alos señores _DAVID LEONARDO ESPINOSA 

SANCHEZ CEVALLOS,, a 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 

antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además — QUE_NO TIENEN 

HIJOS E 
ADEMÁS EL SEN Di LAVAR LEONARDO ESPINOZA SOTOMAYOR ADJUNTA. GAPATULACIO 

NES ARIRIMONIALES CELEBRADA ANTE 1L NOTARIO TERCERO DEL CANTOR QUITO 

UR+ ROBERTO BALGADO SALGADO CON -FECHA' 11 de "HARZO DEL PO09 

  

  

  

  

  

  

  

f). Jefé de Registro Civil +5 
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may República del Ecuador a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

| Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profeslón: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). _ 
2.- En el caso de vato facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico. 

1719140665 

SANCHEZ CEVALLOS VANESSA ALEXANDRA 

CIUDADANO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

31/10/1988 

06/09/2013 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERATO 

ESTUDIANTE 

  

CASADO | 

ARCINIEGAS LIMONG! WILSON ANDRES 

06/09/2013 

CEVALLOS RAMOS GIOCONDA MARISOL 

SANCHEZ SALCEDO DIEGO ALEJANDRO 

NO 

23-FEB-14 

021-0053 

Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477166 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO | 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

477166 

   

Notaría 211 
Abg Mara Laura Delgado Viteri 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación vw Cedulación 

http /fuww.registrocivll.gob ec/ 

Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 29/03/2018 17:1902 

      

  

NOTARIA WIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO adan 

De acuerdo con la facultad prevista an e numeral 5 P ida 

de la lay Notaria!, doy lo qué las COf'AS QUE EM. ... A ico E E 

anteceden son igusjes a los documentos presentados ani h. 

Qurto. 2 R 2016 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA Le 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL NISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista on al numeral 5 dal Art.18 
de ta ley Notarl y fo que las COP'AS QUE Efls.cadocro.c.oo 189 18 
anteceden son Iguales a los documentos prosentados ante mi. 

y , a Quo, 2 R, 0 2 

NI otaría. ZA Abg. María > Viteri 
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ríen República del Ecuador PP 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 

  

  

Cédula: 1719140632 

Apellidos y nombres: SANCHEZ CEVALLOS JESSICA 

Condición de cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 16/08/1990 

Fecha de expedición: 15/06/2014 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

des a Ja ych cz Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apelios y nombres dela CEVALLOS RAMOS GIOCONDA M madre: 

Apellidos y nombres del SANCHEZ SALCEDO DIEGO A 
padre: 

    

  
  Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: st 

Fecha: 23-FE8-14 
Número de certificado: 021-0050 

1,- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado' del ciudadano. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.   
  Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477174 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 29/09/2016 17:20:35 

477174   
  

  

      

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 

de la ley Notana!, doy fe que las cop:as que 6N...............f0)45 
E anteceden son iguales a los documentos presentados anta mi 

NM , A curo. 2 9 HAR 2016 
M Notaría 21 Abg. María Laura Delgado viene , AFg Mana Laura Delgado Vilen NOTARIA Notaría 2) 

teen 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
http://www.registrocivil gob.ec/ 

ld y Estación



[e Á epueduno) e] ap uQIon]nsuo) ap ¡eurBo eanpuoso e] op uSgrei [2 UOZBJ PIBUrO] as 
50189. SOPez!/891 ZaA-eun-Á 0580 [ap SaJeBo] SojJures] SO] J8Z1/891-URI9qop-as ojadsas | y 
  

  

  

  

      

2%001 00'00+ $ oo00r$ [00 Ml 1eJ0L 
AS 00'pElL $ 00'yElLS vel SOLAS) ZaydURS PSSS 

%GT ee 00"EEl $ 00'EEL $ ££L SOLAS) 294DUES ESSAUEA 
ASGTEE 00't£l $ ETE e£l SOLAS) Z9Uy0UES EDISSOf 

DETEDNTA] opebed omu3sns jeydeg | sauojpoedioueg soJ90s 
feydeo 

5 
        
  

:anÍis owos ejuepanb "yg 1] “VvIO 
ANIORINOS ejueduros ey ap sauojoedionued Á soraos ap OJpena [a “e19uBul eJso 2 

'SO|JBA9O ZAYDUES JUSLIBJA] POSSIF EJLOLAS 
B| Ap 108] e saucroedronued stas Á pjuaJeno ap) SO[JEAD) Z3Y9UES ESSIIA (q 

"A SO[|LA9)) ZOYOUES PIPULXI[Y PSSQUL A 
ap JOAt] e sauojordionued ajois Á eJuaJeno apa) SO[JEASD ZOYouES essilaja (e 

:SQUO[SD) 
sajuain81s se ezuome Á eganide sot9og ap ejunf ej “S3UO[DU3I5QU O SOUB|O SOJOA 
JNSIXA uls *peppuiueun Jod feno jo us “ojuad O9tUn [9 4990U09 e sed as jena 0] Jod “ep 
19p uapuo [9 eqanida “S3uoJou3Isqu 0'SOSUE|q SUJOA 1NSIX3 LIS “pepriagun 10d ejunp e] 

"SO[[LA9)) 
794 JUES JOSILIBJA] UDSSO[ UJLOYOS El SP 1048j E EUR Upa AB¡Qp Un ap 
souopedpyaed stos Á ejuaseno op Á £so[[Ba9)) ZOYouEs EAPUEXIJY ESSIUBA 
610895 E] 99 1048] Y CUR ep) JEj9p un ap sauopoedioyied ajos Á ejuareno 
3P SO[[YAD9) ZOYDUES ESSIOJA DP SO0UOpUdISHAIEd DP SOUOISII SE] AEZIIO NY —] 

E Ip4Sp apio 3JUSINSIS [9 JEJEJ AP UL] T *SONDOS IP JUSIDANUN) 
JE/1NuU3) ejunf us asImansuos Peprunutun JOd 19AJansoJ sojuasold 50| 'SoJe100s sojn3e3sq 
so] us X sejeduro) ap ÁS'] €] op g£z opnojue jo us ojsandsip 0] U0» pepiunojuos 
2p £ opeñed ¡ejideo [op peprejoy ey epejuasoldas enuonoua as anb Pp BISIA Uy 

“ZDYOURS ESSIJAJA] JRDua auaJan 
e] “eperalo9s OL1O9 Á 'SO[[EADO ZOIUPS PSSOUBA EJOLAS P| SJUAPISIIJ OUOI UMIY 

“eun Epe) 
POP UN Ap Sauotordionied stos Á ejuayoo ap enejardold “SO[ÍeAD;) Zoyours PIpueXo y 
USSIULA Á “eun epeo Jefop un ap sauoroedionied ayas Á ejuayoo op enrejaidord 
“SO[[Ba3) ZOYouPS JOSEJA eoIssar “eun tpeo Jejpp un sp souorordioped OJOISIJUISA 
Sojtlatosop sp tlmioldold “SOpppAS) zOyouÍs eS “Va.LT “VIO LNACIVNOS ap SoJÓoS so| Sopiunar ueuanoua as Tiyeduoo e] ap Seujoijo e] us “sejoy oyoo 
SE] 2 'SIPSISSIP [YU SOP OYE [ap 012u9 3P SAUL [OP SEP 390 SO] Y “OYND AP pepnro ej uz 

Y, «'VALT VIO LNAGINUNOS » 
HWIO9 VIA SOIDOS HA TYSUIAINA TVHINAD VINAL 44 VIOV



  

A 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y en el libro 

correspondiente de la compañía. - 
7 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la présénte Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. A las nueve horas, el Presidente declara'claitóúrada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica, 

       

Vo Aca Senche 2 
Sra. Vanessa Alexandra Sánchez Cevallos Srú. Vel chez Cevallos 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

ra Jara, 
Srta. Jessica Marisol Sánchez Cevallos 

SOCIA
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CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomarán razón al 

margen de la escritura original de constitución de la compañía, al margen de su 

inscripción en el Registro mercantil, y en el libro correspondiente de la 

compañía.- CLAUSULA: FINAL.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.- (firmado) Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula 

once mil seiscientos cincuenta y cuatro, del : Colegio de Abogados de 

Pichincha.” Hasta la minuta que la otorgante acepta y se ratifica en todas sus 

partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- 

Leida esta escritura a las comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy Ed 

  

C.C.1170896158-4 

Jessté anche, : 
SRTA. JESSICA MARISOL SÁNCHEZ CEVALLOS 

C.C. 171914063-2 

Vanesjo Sea 
SRA. VANESSA ALEXANDRA SÁNCHEZ CEVALLOS 
C.C. 171914066-5 

gis: ía 21 

La Notaria, 

    

Abg. Maña Laura Delgado Viteri 

NNOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITC:
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matrimoniales, tal como se desprende del documento que se adjunta.- Las 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlas doy fe; 

bien instruidas por mí la Notaria en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene por una parte, la 

señora MELISSA SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por sus propios y personales derechos por tener 

capitulaciones' matrimoniales, tal como se desprende del documento que se 

adjunta, en calidad de CEDENTE; y por otra parte, la señorita JESSICA 

MARISOL SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriano, de estado 

civil soltera, por sus propios: y personales derechos; y; la señora VANESSA 

ALEXANDRA SÁNCHEZ CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, por sus propios y a lelalel tener 

capitulaciones matrimoniales, tal como se desprende del documento que se 

adjunta; ambas en calidad de CESIONARIAS.- Las comparecientes son 

mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

SONRIDENT CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veintitrés (23) de diciembre de dos mil tres, ante el Notario Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, legalmente inscrita, en el 

Registro Mercantil, el dos de febrero de dos mil cuatro; siendo sus socias las 

señoras: María Eugenia Castillo Proaño, Gioconda Marisol Cevallos Ramos, y 

María Amparito Cevallos Ramos.- b) Desde la constitución de la compañía X
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pañey República del Ecuador Rel 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

Cédula: 1708961584 
Apellidos y nombres: SANCHEZ CEVALLOS MELISSA 

Condición de cedulado: CIUDADANO — 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA = 

Fecha de nacimiento: 06/08/1982 

Fecha de expedición: 24/03/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ¿AUDIANTE 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA SOTOMAYOR DAVID L 

Fecha de matrimonio: 02/05/2009 

Apellidos y nombres de la CEVALLOS GIOCONDA 
madre: 

Apellidos y nombres del SANCHEZ DIEGO 
padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: s 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 021-0052 
1.- La información del certificado de votación es 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el taso de 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

voló facultativo verificar la "Condición de cedulado* del ciudadano. 

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 
Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477163 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

  

477163. 

e 

WTA otaría 21 

   

e 

q
a
 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente. Dirección General de Registro Civil, ident! 

http fwww registrociv gob.ecf 

Codificación QR 
DNA 
  

    

  
Fecha Emisión: — 29/03/2016 17:17:26 

        

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 del Art 18 de la ley Notaria! doy fo qué las copas que en.........A... Eq is 
anteceden son iguales a lo3 documentos presentados ante mi 

2 9 MAR. 2016 
Abg. María Laura Delgado Me 

Notaría 27 

Quito. 

NOTARIA 
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que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó alos señores _DAVID LEONARDO ESPINOSA 

SANCHEZ CEVALLOS,, a 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos 

antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además — QUE_NO TIENEN 

HIJOS E 
ADEMÁS EL SEN Di LAVAR LEONARDO ESPINOZA SOTOMAYOR ADJUNTA. GAPATULACIO 

NES ARIRIMONIALES CELEBRADA ANTE 1L NOTARIO TERCERO DEL CANTOR QUITO 

UR+ ROBERTO BALGADO SALGADO CON -FECHA' 11 de "HARZO DEL PO09 
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may República del Ecuador a 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

| Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profeslón: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 
1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). _ 
2.- En el caso de vato facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificado electrónico. 

1719140665 

SANCHEZ CEVALLOS VANESSA ALEXANDRA 

CIUDADANO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

31/10/1988 

06/09/2013 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERATO 

ESTUDIANTE 

  

CASADO | 

ARCINIEGAS LIMONG! WILSON ANDRES 

06/09/2013 

CEVALLOS RAMOS GIOCONDA MARISOL 

SANCHEZ SALCEDO DIEGO ALEJANDRO 

NO 

23-FEB-14 

021-0053 

Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477166 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO | 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

477166 

   

Notaría 211 
Abg Mara Laura Delgado Viteri 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación vw Cedulación 

http /fuww.registrocivll.gob ec/ 

Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 29/03/2018 17:1902 

      

  

NOTARIA WIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO adan 

De acuerdo con la facultad prevista an e numeral 5 P ida 

de la lay Notaria!, doy lo qué las COf'AS QUE EM. ... A ico E E 

anteceden son igusjes a los documentos presentados ani h. 

Qurto. 2 R 2016 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA Le 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL NISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista on al numeral 5 dal Art.18 
de ta ley Notarl y fo que las COP'AS QUE Efls.cadocro.c.oo 189 18 
anteceden son Iguales a los documentos prosentados ante mi. 

y , a Quo, 2 R, 0 2 

NI otaría. ZA Abg. María > Viteri 
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ríen República del Ecuador PP 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 

  

  

Cédula: 1719140632 

Apellidos y nombres: SANCHEZ CEVALLOS JESSICA 

Condición de cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 16/08/1990 

Fecha de expedición: 15/06/2014 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

des a Ja ych cz Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apelios y nombres dela CEVALLOS RAMOS GIOCONDA M madre: 

Apellidos y nombres del SANCHEZ SALCEDO DIEGO A 
padre: 

    

  
  Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: st 

Fecha: 23-FE8-14 
Número de certificado: 021-0050 

1,- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado' del ciudadano. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.   
  Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 1705151163 

Número Único de Verificación (NUV): 477174 

Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 29/09/2016 17:20:35 

477174   
  

  

      

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 

de la ley Notana!, doy fe que las cop:as que 6N...............f0)45 
E anteceden son iguales a los documentos presentados anta mi 

NM , A curo. 2 9 HAR 2016 
M Notaría 21 Abg. María Laura Delgado viene , AFg Mana Laura Delgado Vilen NOTARIA Notaría 2) 

teen 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
http://www.registrocivil gob.ec/ 

ld y Estación
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A 

margen de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, y en el libro 

correspondiente de la compañía. - 
7 

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la présénte Acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad. A las nueve horas, el Presidente declara'claitóúrada la sesión. 

Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica, 

       

Vo Aca Senche 2 
Sra. Vanessa Alexandra Sánchez Cevallos Srú. Vel chez Cevallos 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIA 

ra Jara, 
Srta. Jessica Marisol Sánchez Cevallos 

SOCIA
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CUARTA: ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomarán razón al 

margen de la escritura original de constitución de la compañía, al margen de su 

inscripción en el Registro mercantil, y en el libro correspondiente de la 

compañía.- CLAUSULA: FINAL.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar 

las demás formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.- (firmado) Abogado Jaime Fernando Galán Melo, matrícula 

once mil seiscientos cincuenta y cuatro, del : Colegio de Abogados de 

Pichincha.” Hasta la minuta que la otorgante acepta y se ratifica en todas sus 

partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- 

Leida esta escritura a las comparecientes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy Ed 

  

C.C.1170896158-4 

Jessté anche, : 
SRTA. JESSICA MARISOL SÁNCHEZ CEVALLOS 

C.C. 171914063-2 

Vanesjo Sea 
SRA. VANESSA ALEXANDRA SÁNCHEZ CEVALLOS 
C.C. 171914066-5 

gis: ía 21 

La Notaria, 

    

Abg. Maña Laura Delgado Viteri 

NNOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUITC:
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